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SÍNTESIS DE ACTIVIDADES 

INCAMI – 2019 

 
CONTEXTUALIZACIÓN DE LO MÁS RELEVANTE DE LA REALIDAD MIGRATORIA DE CHILE 

El año 2019 se caracterizó por varios factores a nivel migratorio, entre algunos, el cierre del 

Proceso de Regularización Extraordinario, el cual venía en desarrollo desde el 2018, como también 

la espera de la aprobación del Proyecto de Ley de Extranjería y la digitalización de la gestión 

migratoria. Así también marcó profunda relevancia la disminución en la inmigración haitiana, como 

también el requerimiento de visa consular para ciudadanos de Venezuela y la digitalización de 

algunos trámites migratorios. Todo esto, marcado por el llamado “estallido social” desde el mes de 

octubre. 

La migración en Chile, principales colectivos, problemáticas y temas durante el 2019 

Dentro de este segundo mandato, iniciando el gobierno, Sebastián Piñera, en el 2018, desde el 

Ministerio del Interior presenta la Minuta: Reforma Migratoria y Política Nacional de Migraciones y 

Extranjería” con fecha del 08 de abril. Esta presente una sumatoria de medidas cuyo espíritu 

generó una disminución en el ingreso de personas, principalmente de Haití y de Venezuela. La 

disminución en el ingreso de personas haitianas empieza a darse ya en el 2018 y se profundiza a lo 

largo de todo el 2019 en el país. 

Es de notar también que hay presencia de otros flujos migratorios, pero según los datos 

presentados a diciembre de 2018 por el Departamento de Extranjería y Migración (DEM), en 

asociación con el Instituto nacional de Estadística (INE) y en contra de los resultados del Censo 

2017 los cuales nos mostraban un total de poco más de 748 mil inmigrantes, los datos presentados 

en diciembre de 2018 por las dos instituciones ya mencionadas, dan cuenta de poco más de un 

millón doscientos mil inmigrantes. Este dato revoluciona el dato presentado por el Censo en 

diciembre de 2017, toda vez que presenta una clara diferencia de inmigrantes, como también, deja 

en claro que la escala descendente de colectividades presentes en número no tienen ya a Perú 

como primer colectivo, sino que este país es relevado por Venezuela. De la misma manera, Haití 

muestra una creciente presencia al posicionarse en tercer lugar, dejando a Colombia en el cuarto 

lugar. Estos datos trajeron una valiosa nueva información, pues mostraron que Haití y Venezuela 

han sido los países que venían en aumento en los últimos años, por lo que de alguna manera, las 

medidas interpuestas por el gobierno, buscan disminuir el flujo hacia Chile, mayormente desde 

estas dos nacionalidades. 

La migración de haitianos hacia Chile se mantuvo, es decir, no hubo un retorno masivo, el cual se 

pensaba se desarrollaría con el “Plan de retorno voluntario”, propuesto por el gobierno en la 
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Minuta y el ingreso de nuevo haitianos disminuyó considerablemente, teniendo al 2019, un 

aumento en no más de 6 mil personas, según los datos ofrecidos al 31-12-2019 por el DEM y por el 

INE. 

Inicialmente, para el caso particular de Venezuela, la Minuta no prohibió la entrada de personas de 

ese país en el 2018, sino que lanzó un “plan piloto” opcional de obtener una visa consular llamada 

Visa de responsabilidad Democrática (VRD). Este plan piloto se consolida en el 2019 cuando, hacia 

el 22 de junio se restringe el ingreso de ciudadanos venezolanos y se sujeta únicamente al ingreso 

con visa consular VRD. Este dato disminuyo en cierta medida el ingreso de venezolanos, si bien es 

cierto, el primer semestre de 2019 hubo circulación y tránsito de venezolanos hacia Chile y 

finalmente el último trimestre del año se desincentiva la inmigración fruto del estallido social, aún 

así, si en el 2018, los datos DEM-INE nos hablaban de un total de 288 mil venezolanos, este dato 

casi se duplica al 31 de diciembre de 2019, el cual nos sigue mostrando a Venezuela como país que 

encabeza los colectivos de inmigrantes, pasando a tener 455 venezolanos aproximadamente. 

Otro factor a considerar es que de alguna forma la inmigración haitiana se conformó a la medida 

dictada y disminuye su ingreso hacia Chile. Por otro lado, la realidad evidenciada por los 

venezolanos, no obstante las solicitudes de visa consular no solo en Chile, como también en Perú y 

Ecuador, muestra que las causas de su proceso inmigratorio son más complejas y dramáticas. Esto 

lo percibimos por un alto aumento de ingreso clandestino de personas venezolanas, que llegan a 

nuestras oficinas a lo largo de todo el país, evidenciando necesidad de salir buscando mejores 

condiciones de vida. Muchos de ellos apelan a la solicitud de refugio como una forma de tener 

mayor protección. 

El ingreso clandestino genera situaciones de mayor precarización. Familias completas con niños 

requieren mayor acompañamiento y ayuda social en áreas de hospedaje, alimentación, 

documentación, trabajo, educación y salud y el Estado da ayudas restringidas mayormente a lo que 

se refiere a acceso a salud y educación. El programa Chile te Recibe, ejecutado en algunas comunas 

de Santiago mostró una gran oportunidad para los niños, niñas y adolescentes para poder 

documentarse en Chile, sin embargo, el limitante de muchas personas sigue siendo el no portar 

documentos apostillados. Así también, hacia el mes de septiembre de 2019, el Consulado de 

Venezuela en Chile restringe la apostilla o legalización de documentos, limitándose solamente a los 

Certificados de Nacimiento de menores, aunque con plazos de entrega de entre 2 y 3 meses, pero 

que daban una solución ante la imposibilidad para muchos, de poder apostillar en su país de 

origen, distintos documentos. 

De manera general, la expectativa durante el año estuvo marcada por la espera de la aprobación 

de la nueva Ley de Extranjería, dado que se anunció en diversos medios de comunicación que esta 

se daría durante el 2019. El estallido social, entre otras cosas, en el mes de octubre, opacó su 
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desarrollo y dislocó las preocupaciones del gobierno hacia otras instancias de la sociedad, dejando 

de lado el desarrollo de la aprobación del Proyecto hasta la fecha. La espera de la Ley acentuó 

situaciones de preocupación entre los migrantes que piensan reunificar en Chile a su familia, dado 

que el Proyecto transporta la opción de visación a los consulados de Chile en el exterior, 

eliminando la opción de visa de residencia en Chile. Pero a la fecha de hoy, el Proyecto no se ha 

aprobado. 

Otra instancia que marcó el desarrollo migratorio del país ha sido la implementación de la 

digitalización de la gestión migratoria. Esto trae grandes desafíos, toda vez que genera un cambio 

de paradigma en la gestión sobre cómo se adelantan los trámites migratorios, puesto que para 

muchos, el DEM no ha sabido socializar los cambios propuestos, sino sobre la marcha los usuarios e 

instituciones deben conocerlos y aprenderlos, no se realizan procesos de socialización previos. Los 

migrantes de más edad o quienes no están alfabetizados digitalmente encuentran mayores 

dificultades para entender el proceso a seguir, pues se carece de un protocolo claro y el sistema no 

otorga condiciones del caso a caso, salvo en un proceso más avanzado. Así también, el sistema de 

citas para adelantar trámites entró en un proceso de demora institucional, otorgándose plazos de 

espera hasta de 4 meses para un estampado de visa o para un trámite de cálculo de multa. Esto 

restringió mucho más el acceso a derechos para los migrantes como la posibilidad de trabajar o 

acceder a servicios de salud, desincentivando la estadía o profundizando situaciones de 

vulnerabilidad. 

En cuanto a los solicitantes de refugio, muchos vieron coartado su acceso a este, y, si bien, es 

cierto aumentó considerablemente el número de solicitantes de refugio en los últimos años, en la 

práctica no está clara la gestión del acceso, como su otorgamiento, toda vez que muchas personas 

al presentar su requerimiento, este les era negado sin mayor información, relegando la solicitud al 

trámite de una cita, la cual en la práctica se otorgaba en plazos de hasta 6 meses, profundizando 

una situación que se veía en aumento desde el 2018. Por otro lado, muchos solicitantes solo 

consiguen después de años de espera, prórrogas de sus solicitudes sin ver solución alguna al 

respecto. De la misma manera y dada esta situación, distintos medios de comunicación nos dieron 

cuenta del aumento de solicitudes de recursos de Amparo interpuestos en contra del DEM, con 

ayuda de organismos de la sociedad civil como el Servicio Jesuita a Migrantes (SJM), Clínicas 

Jurídicas de distintas universidades, el Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH), con la 

finalidad de apelar al acceso al derecho de solicitar refugio en el país, o, apelar su determinación. 

A fines del 2019, muchos migrantes en las oficinas de INCAMI mostraban desespero por carecer de 

documentos, por consecuencia carecer de trabajo estable y mostraban interés de retornar a su 

país, imposibilitados por la falta de recursos. Muchos relataban mayores fiscalizaciones laborales y 

que las opciones de empleo, dadas tales fiscalizaciones, solo consideran a personas inclusive con 
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Permanencia Definitiva, no queriendo considerar personas con visa temporaria, visa Sujeta a 

Contrato y menos aún personas recién llegadas. Se evidenció con esto un amplio porcentaje de 

personas que mostraban su frustración hacia su proceso migratorio en Chile. 

Énfasis y gestión institucional 

El INCAMI continúa desarrollando su papel de divulgar el mensaje de la Iglesia en y al mundo de la 

migración y su postura ante la sociedad, no solamente en encuentros nacionales e internacionales, 

como también en espacios que nos permiten acceder en otras instancias, como desde sus 

instancias de trabajo con distintos actores eclesiales, gubernamentales y sociales en el país. 

El INCAMI a lo largo de los años ha buscado las formas de prestar un servicio a los migrantes y 

solicitantes de refugio, adaptándose a los cambios que los procesos migratorios conllevan. Durante 

el 2019 siguió concentrando y profundizando sus esfuerzos en la acogida, en la capacitación y en el 

apresto laboral, en empoderamiento de derechos, inserción laboral en la Bolsa de Empleo de 

Santiago y en algunas regiones como Iquique, Valdivia, Valparaíso, Copiapó, etc. , que si bien es 

cierto la institución tiene un alcance nacional por su presencia en las diócesis de Chile, se considera 

la alta presencia de los migrantes en Santiago, motivo por el cual la atención en la oficina de 

Santiago es de alta demanda por los servicios prestados a los migrantes y solicitantes de refugio.  

En este punto destacamos el hecho de realizar vínculos inter institucionales para canalizar  o 

derivar la asistencia a los migrantes y solicitantes de refugio en Chile, no solo en Santiago, como 

también en regiones. 

Resaltamos el hecho de contar en el equipo con una persona haitiana, puesto que esto ha 

facilitado el llegar directamente a las personas de esa nacionalidad, para facilitar su conocimiento 

en materia de acceso a documentación en el país, como para facilitar su proceso de inserción 

laboral en el país. 

En este 2019, la Bolsa de Empleo INCAMI Santiago, retomó el poder prestar sus servicios a las 

personas migrantes incluyendo a los recién llegados, que carecen de documentos, pues esto es de 

gran relevancia para ellos, que carecen de redes y que requieren mediante un contrato de trabajo, 

regularizar su situación en el país. Esto alegra a los funcionarios, toda vez que da mayor coherencia 

con la misión institucional, que busca apoyar a quienes más lo necesitan. Las personas que cuentan 

ya con visa en el país pueden acceder por su propia cuenta o mediante otras instancias a 

postulaciones laborales directas sin necesidad de intermediarios. 

Se realizaron las XXI Jornadas Migratorias INCAMI 2019 con el tema “No se trata solo de 

migrantes”, las cuales, este año contaron con el apoyo de la Fundación Scalabrini Chile, la 

Fundación AVINA, la sección de Política Consular del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile, 

Telefónica Chile, la Fundación Konrad Adenauer Stiftung y el Centro de Estudios Migratorios de la 

Universidad de Santiago de Chile. Paralelamente se realizó el Encuentro Nacional de Delegados de 
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Pastoral de Movilidad Humana para facilitar su participación en las JM mismas como se viene 

haciendo en los últimos años. Con un auditorio lleno, este año se cambió la dinámica de las JM y 

con una metodología basada en el conversatorio, se abordaron temas como por ejemplo, gestión 

migratoria actual, política y normativa, gestión migratoria en gobiernos locales y algunos servicios 

públicos. 

Fortalecimos con implementos de oficina como computadores, proyectores o impresoras los 

equipos pastorales de las diócesis de Melipilla, Puerto Montt, Rancagua, Talca, San Bernardo. 

Trabajamos con Talca, Curicó, Linares, San Bernardo, Rancagua, Melipilla para fortalecer los 

equipos de Pastoral de Movilidad Humana (PMH), brindando charlas de asesoría jurídica para 

migrantes y trabajadores del sector público y otorgando presupuesto para que ellos se formaran 

en postulación y ejecución de proyectos. De la misma manera ellos tuvieron la oportunidad de 

postular un proyecto al INCAMI, donde Linares, Melipilla y Talca ganaron 2,5 millones de pesos, 

para desarrollar sus iniciativas, entre las cuales estaban cursos de formación en oficios, encuentros 

pastorales, intermediadores y charlas para haitianos, entre otros. 

Incentivamos la creación de nuevas oficinas de la PMH en lugares donde no se tenían, como por 

ejemplo en La serena, en Villarrica apoyando en la implementación de la oficina. Activamos vínculo 

con Valdivia y apoyamos en la postulación del proyecto de casa de acogida. Activamos el vínculo 

con Puerto Montt realizando un encuentro en esta localidad junto a delegados de las ciudades 

aledañas, migrantes y funcionarios públicos. Apoyamos a Iquique con la construcción del proyecto 

para derrumbar y construir la nueva oficina de atención. 

A nivel internacional continuamos, desde el 2018 apoyando y colaborando con otras conferencias 

episcopales de la región, compartiendo las medidas que implementaba un Estado y que iban a 

afectar el tránsito de los migrantes en otros Estados, que tienen como país de destino a Chile, 

refiriéndonos específicamente a los países de origen, tránsito y destino, como es el caso concreto y 

particular de los venezolanos. 

Durante el año 2019 mantuvimos el trabajo colaborativo y de intercambio con la Universidad 

Alberto Hurtado, el IPChile, el ENAC y en algunas regiones como Iquique, Temuco y Copiapó, con el 

INACAP y la Universidad Arturo Prat, buscando hacer acuerdos para las prácticas de estudiantes de 

las facultades Trabajo Social y de Derecho, en la atención de los migrantes en las oficinas del 

INCAMI, bien sea en Santiago, como en regiones. 

En Santiago se continuó el acuerdo colaborativo con la Clínica Jurídica de la Universidad Silva 

Henríquez para continuar la atención dominical y este año se continuó recibiendo estudiantes de 

Derecho, para la atención en la semana, de tal manera que incrementamos los estudiantes de 

Clínica Jurídica llegando a un total de 13 estudiantes quienes atienden de lunes a viernes, un 

estudiante por día y los días domingos dos o tres estudiantes cada domingo, alcanzando con esto 
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un aumento amplio en la atención de personas migrantes y nacionales en procesos relacionados al 

área migratoria y/o laboral mayormente, como también algunos casos relacionas a derecho de 

familia. Llegamos a atender un promedio de 1400 personas por mes solo en asesoría jurídica en 

trámites migratorios. 

Desde Santiago seguimos acompañando a las diócesis con legalización de documentación en los 

Ministerios de Relaciones Exteriores, Justicia, Educación y en distintos consulados, dada la 

centralización del país. Se apoyó al Departamento Arqui-Diocesano de Pastoral de Movilidad 

Humana, participando en instancias de formación para mejorar la Pastoral misma, en distintas 

parroquias de la Arqui-Diócesis y atendiendo las dudas y consultas de los migrantes y agentes 

pastorales en tales parroquias o lugares. 

Como institución comenzamos nuestra participación en la Red Iglesia Migrante con la participación 

de la Vicaría de Pastoral Social y de los Trabajadores, Cáritas Chile y el Departamento Arqui- 

Diocesano de Movilidad Humana, como iniciativa de las instituciones para ser una voz para los 

migrantes desde la Iglesia. Esta red aglutina un amplio margen de parroquias e instituciones 

eclesiales en Santiago que prestan servicios a los migrantes. Se realizan reuniones mensuales para 

actualizar los servicios y reflexionar acerca de temáticas atingentes a los servicios prestados por las 

distintas parroquias. Así también como institución apoyamos en la realización del capítulo Chile de 

la red CLAMOR. 

Desde sus servicios, INCAMI se concentró en potenciarlos, pues evidenciamos que los migrantes 

carecían de información y claridad en muchos de los trámites que deben realizar a su llegada al 

país. Se potenció, no solo en Santiago como en regiones, la acogida y atención de los migrantes 

mediante orientación y asesoría jurídica migratoria, laboral y previsional mayormente y la acogida 

y contención en los lugares de Chile donde se dispone de casas de acogida o centros de atención al 

migrante. 

AREA FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 

En este 2019 la oficina de atención de INCAMI en Santiago sigue capacitando a los migrantes en el 

conocimiento de distintas áreas que faciliten su inserción en la sociedad chilena. Para esto, como 

se viene haciendo desde hace varios años, hemos querido potenciar el acceso del migrante a la 

información mediante una debida orientación personalizada en oficina, como también potenciar la 

Bolsa de Empleo informada. La formación buscó llegar directamente a los migrantes, pero también 

a empleadores y otros miembros de la sociedad civil que nos buscan para replicar nuestra función, 

quienes desconocen la gestión y la normativa migratoria en el país. 

Trabajando en ejecución de proyectos desde el gobierno, desarrollamos, por tercer año 

consecutivo, el proyecto del Fondo de Educación previsional (FEP) con alcance nacional a través de 
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estrategias radiales y con estrategias en el metro de Santiago y redes sociales también alcanzando 

prácticamente a un millón de personas con información previsional. 

Participamos en charlas y talleres de instituciones de la Iglesia Católica, capacitando a agentes 

pastorales y actores civiles en el acompañamiento de la realidad migratoria chilena. Fuimos 

invitados en distintas ocasiones por universidades, vicarías, parroquias, instituciones del Estado 

como ministerios en la co-participación en seminarios sobre la gestión de las migraciones en Chile. 

Para actualizar y reposicionar la marca INCAMI, realizamos talleres de vocería para algunos 

funcionarios, activamos nuestras redes sociales, cambiamos nuestra marca y desarrollamos un 

manual de marca. Por segundo año consecutivo, publicó el calendario institucional con imágenes 

de rostros de migrantes y sus historias migratorias de vida. 

 
 

AREA SOCIO-JURIDICA Y SOCIAL 

La asesoría a migrantes es un trabajo constante y recurrente en todas las regiones del país dada la 

necesidad de acceder a información veraz y efectiva. En buena medida, la atención en el DEM a lo 

largo de Chile ha implementado el sistema de citas con las falencias en el otorgamiento en plazos 

razonables, restringiendo también la atención para consultas por cualquier caso, lo que genera un 

amplio desconocimiento y falta de acceso a información para los migrantes. Por tal motivo durante 

este 2019 se potenció la asesoría jurídica no solo en cuanto a aumento de personal, en atención 

jurídica, como aumento de personas para ayudar en los trámites migratorios, mayormente 

digitales. Se aumentaron las charlas semanales, como la información a través de redes sociales 

como Twitter e Instagram. 

En oficina se atendieron consultas persona a persona, contando ahora con más funcionarios y el 

apoyo de los estudiantes de las Clínica Jurídica y se atendieron consultas a través de la página web, 

vía mail y vía Facebook institucional, como también en otras redes sociales como Twitter e 

Instagram como acabamos de mencionarlo. Se orientó a los delegados de Pastoral de Movilidad 

Humana en las distintas diócesis sobe sus dudas en atenciones a migrantes en sus regiones 

respectivas. 

En la oficina de Santiago continuamos atendiendo las personas día tras día en la semana y los días 

domingos con el apoyo de la Clínica Jurídica de la Universidad Silva Henríquez, lo que implica una 

dedicación exclusiva, como pocas instituciones al migrante mismo. 

En cuanto a trámites, muchos solicitaron asesoría en cuanto a acceso a la Permanencia Definitiva, 

cambio de visaciones dentro del país, obtención de la VRD, en el caso de los venezolanos, 

orientación y derivación mediante orientaciones sobre situaciones de orden de expulsión del país 

por ingreso clandestino, antecedentes penales y orientación para personas solicitantes de refugio. 
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Los venezolanos durante este 2019 siguen siendo las personas que más requieren nuestros 

servicios tanto de asesoría como de inserción laboral. En el último año atendimos personas con 

diferentes perfiles, familias y niños y muchos de ellos son derivados a nuestro servicio social 

institucional, donde, en asociación con la Fundación Scalabrini se buscó dar apoyo en cuanto a 

acceso a ayudas fundamentales primarias como alojamiento, alimentos, ropa, derivación a otros 

centros para atención, etc. Lo particular de esta nacionalidad, como ya lo mencionamos, gran parte 

de nuestra gestión se vio abocada para ayudarles en información de los primeros trámites a su 

llegada al país, obtención de permisos de trabajo, visas, convalidación de títulos, en menor medida 

ya reconsideración por rechazo de visa por contratos u ofertas falsas, pues con el afán de 

regularizarse, muchos de ellos incurrieron en simulación de contrato, con la única finalidad de 

regularizarse u obtener permisos de trabajo. En menor medida se dio esto en la colectividad 

haitiana, como también de otras nacionalidades. Una característica evidenciada es que en el caso 

de inmigrantes haitianos ha llegado, además de venezolanos en situación más precaria, adultos 

mayores, en algunos casos familiares de quienes ya están en el país. Esto es relevante pues un 

proceso migratorio en la tercera edad, puede ser más dificultoso que si se hiciera en juventud. 

Muchos de ellos han logrado solicitar la Visa Temporaria como Pensionados/Jubilados. 

Muchas solicitudes también están relacionadas al trámite de la Visa Temporaria por concepto del 

proceso de Regularización Extraordinario, como en menor medida de acceso a la Permanencia 

Definitiva. Muchos también, en el caso de los venezolanos buscan asesoría sobre el trámite de la 

VRD y qué otras formas de que sus familias ingresen al país. 

Cabe resaltar también la presencia de personas de República Dominicana y de Cuba, quienes en su 

mayoría están en condición de ingreso clandestino al país, requiriendo ayuda para poder 

regularizarse o para presentar recursos de apelación delante de medidas de expulsión. 

Durante este año dejamos de emitir informes sociales para disminución en el pago de multas, dado 

que el DEM no acepta más nuestros informes, dejando en situación de vulnerabilidad a personas 

en situación irregular, desempleados, indocumentados y sin recursos para pagar las multas. 

Sumado a esto, personas con problemas médicos, lo cual imposibilita poder trabajar para pagar la 

multa. 

Se siguen realizando las capacitaciones que buscan informar y atender las dudas de los migrantes 

acerca de sus procesos de inserción, regularización, laboral y previsional. 

 
 

AREA BOLSA DE EMPLEO 

Retomamos la participación en la Bolsa de Empleo para migrantes con documentos vigentes en el 

país, pero también para personas recién llegadas, esto es, con visa de turismo. Creemos que es la 
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forma en que podemos dar un aporte con las personas recién llegadas, que carecen de redes, de 

conocimiento de la dinámica laboral y de documentos. Por lo mismo se colocó como condición 

participar en las jornadas semanales de capacitación de la Bolsa de Empleo, presentación de CV e 

inscribirse debidamente en el servicio. 

Durante este año 2019, destacamos también la continuidad en la recepción de ofertas laborales lo 

cual ratifica nuestro compromiso con los migrantes y con los empleadores, como también, la 

seriedad de la labor del INCAMI en la inserción laboral de los migrantes. En cuanto a la Bolsa de 

Empleo que ya viene prestando su servicio hace varios años, a lo largo de este año 2019 se sigue 

evidenciando para el migrante la necesidad de contar con una institución que le ayude a generar 

redes y a insertarse en el mercado laboral, debido a la alta demanda por parte de los migrantes. 

Durante el año 2019 se insertaron laboralmente 258 personas en diferentes empleos. Fueron 2138 

personas capacitadas en el apresto laboral semanal realizado en INCAMI, donde además de buscar 

emplearlos con nuestro servicio, se busca enseñar e instalar competencias para búsqueda de 

empleo por sí mismos, con conocimiento de los procesos migratorios con el apoyo de la oficina de 

Asesoría Jurídica. 

Se logró hacer vínculo con el SENCE para capacitación de personas y a través del cual 25 mujeres se 

capacitaron en oficios de manicure y otras 20 se capacitaron posteriormente en el mismo oficio, 

con financiamiento privado de una empresa. Desde la Bolsa de Empleo se ha estado trabajando en 

certificación de competencias para migrantes venezolano realizadas por la OIM. 

 

ÁREA INVESTIGACIÓN 

El INCAMI, no solo en Santiago, como en regiones desarrolla un trabajo que en buena medida 

coincide con la política pública. Es decir, presta un servicio público, donde el Estado no consigue 

llegar. En la atención a migrantes, un alto número de migrantes buscan nuestros servicios y 

nuestros servicios registran la atención de las personas que llegan a nosotros. Esta información se 

revierte anualmente en nuestros diagnósticos, en la publicación de la Revista Migrantes, que este 

2019 llegó a su versión No. 76, donde, entre otras cosas, damos cuenta del clima de la gestión 

migratoria y problemática migratoria desde nuestra propia observación. Para avanzar más en esto, 

levantamos variables para la creación de una base de datos de atención a nivel, la cual en la 

actualidad estamos en desarrollo para poder implementarla a brevedad. 

Así también, nuestra observación se concreta en nuestras posturas propiciadas en las Jornadas 

Migratorias, donde, con conocimiento de la realidad migrante y de sus problemáticas damos 

nuestro punto de vista. Posterior al desarrollo de las JM como cada año, este 2019 publicamos un 

documento final que busca ser una síntesis de lo más relevante discutido en las Jornadas. 
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El INCAMI colabora con estudiantes e investigadores, periodistas nacionales e internacionales en la 

evidencia de la realidad migratoria nacional, de tal manera que participamos también con 

programas de televisión y medios de la prensa escrita para un conocimiento más completo de la 

realidad migratoria nacional. Es de notar también la solicitud de estudiantes por investigar el tema 

migrantes y buscan nuestra institución como referente de la misma. Este 2019 también fue 

solicitada nuestra postura sobre la migración desde distintos medios de comunicación de países 

como Italia, Colombia y Brasil, entre otros. 

Participamos como invitados en distintos medios de comunicación, radios, noticieros, 

universidades y otras instituciones eclesiales, a reflexionar desde nuestra experiencia, sobre la 

temática migratoria y el futuro a mediano y a largo plazo de las medidas recientemente tomadas y 

sus implicaciones, dando nuestra postura como institución de Iglesia. 

 
 

LO MÁS RELEVANTE EN ESTE 2019 

Dentro de las actividades que se desarrollan tanto a nivel de Santiago como a nivel nacional, cabe 

destacar: 

1. Destacamos las visitas a las diócesis de Antofagasta, Iquique, Valparaíso, Linares, Chillán, 

Rancagua. Talca, Valdivia y San Bernardo y Valdivia las cuales están profundizando en su 

acción pastoral la Pastoral de Movilidad Humana. Con algunas de estas diócesis logramos 

desarrollar con financiamiento de INCAMI. 

2. Este 2019 lo recaudado en la colecta anual y por los próximo tres años en Cuaresma de 

Fraternidad será destinado a la intervención con personas migrantes. Esto da la posibilidad 

de financiar el trabajo de las oficinas de PMH en diferentes regiones. Para esto, con ayuda 

de Cáritas Chile, durante el Encuentro Nacional de Delegados se capacitó para la gestión de 

proyectos. Esta capacitación se amplió también con delegados pastorales en regiones. 

3. Las actividades institucionales siguen fortaleciéndose con la contribución de los voluntarios 

quienes se suman al trabajo tanto en Santiago como en regiones y destacamos la presencia 

de los voluntarios de la ONG francesa FIDESCO, quienes, cada vez, con voluntarios por dos 

años, siguen apoyando nuestras funciones. Así también contamos con el apoyo de 

voluntarios alemanes, quienes por un año desarrollan un trabajo como voluntarios en 

nuestras oficinas en Santiago. 

4. Se disminuyó el curso de español para haitianos, dado que actualmente hay menos 

demanda, debido a la disminución en ingreso de personas de esa nacionalidad. 

5. Cabe resaltar la continuidad de personas migrantes que nos buscan cada vez con mayor 

presencia, lo cual evidencia la seriedad de un trabajo debidamente constituido no solo en el 

área jurídica, sino laboral y social. 
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Vicepresidente Ejecutivo 

Instituto Católico Chileno de Migración 

 
 

6. Por otro lado es necesario poner en relieve el trabajo del INCAMI con el migrante buscando 

empoderarlo para que sea sujeto de su proceso migratorio. Esto implica que se recibe y 

atiende al migrante y no obstante en ocasiones, su situación de vulnerabilidad, se busca su 

autonomía y atención haciéndolo sujeto de su propia causa. 

 
 

Santiago, abril de 2020



 

 

 


